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tarifa de anuncios
5 céntimos lín

Contra el servicio
militar obligatorio

Diálogos con un elevado personaje militar.
No hay dinero, ni cuarteles, 

ni armamento, ni vestuario, 
ni utensilio, ni se ha estudia
do asunto de tal trascenden
cia.

—Ya usted ve, amigo Saavedra, las 
cosas vacuas de la democracia y los de
mócratas.

—Sí que las veo y que las palpo. El 
verbalista doctor Pulido, trayendo á la 
sociología política una ley que para 
serió le falta todavía mucho, la ley de 
que «la función crea el órgano», se lan
zó á la defensa del servicio militar obli
gatorio, basado en lo que le ha dicho 
D. Fulano, y en lo que le afirmó D. Pe
rengano, y llegó al colmo de la simpli
cidad y de la Ideología, haciéndome 
hasta dudar de su ciencia médica cuan
do dijo: «que no tendríamos buenos 
cuarteles en España hasta que se esta
bleciera el servicio militar obligatorio».

Es decir, que primero debemos hacer 
soldados á 300.000, A 400 000 ó á 500.000 
hombres, y después, cuando estos hom
bres que vienen á servir á la Patria se 
encuentren en mitad del arroyo ó ten
gan que albergarse en medio del monte, 
entonces comenzará la construcción de 
los cuarteles, y éstos serán edificios 
magníficos, con biblioteca, gimnasio, 
salón de lectura, escuela, piscinas de 
natación, sila de esgrima, juego de per 
Iota y terreno3 extenses que los circun
den para instrucción militar y para que 
los cultiven los soldados agricultores y 
jardineros, y además, con pabellones 
para que desde los sargentos hasta los 
generales habiten cerca del soldado, co
mo debe ser. y como lo requiere la mo
derna ciencia de la guerra y la resolu
ción económica del albergue. Y lo peor, 
mi general, es que esa necedad del doc
tor Pulido de quo primero se arrancan 
los hombres á los hogares, al campo, á 
los oficios, á las carreras, á las profesio
nes liberales, desgarrando las familias, 
llevando el llanto y el hambre á los ho
gares, se ha publicado en El Liberal.

—Pero querido Saavedra, ¿cómo con- 
seatirán en El Liberal y en los que lla
man grandes porlódícos, aunque disten 
mucho de serlo, esas necedades que ase
guran que los cuarteles son después que 
el soldado?

—Mi general, así como no hay maja
dería que no se le haya ocurrido á algún 
H'ósofo, así tampoco hay necedad que 
nu se asiente en el periodismo, como esa 
de que lo primero es arrancar hombres 
por cientos de miles de los hogares, que 
después ya surgirán de la tierra como 
por encanto los cuarteles.

—Esas son, amigo Saavedra, las va
cuidades de la democracia española.

— Por eso al comenzar estos diálogos 
le decía á usted que nuestros partidos 
políticos no eran sino un compuesto de 
taifas, .capitaneadas por hombres de 
presa, astutos, arteros, sagaces, cíni
cos, desaprensivos, dispuestos siempre 
á la traición, á la mentira y á la venta, 
y por eso le dije que nuestros politicas
tros, con tal de a| oderarse de la Gaceta, 
eran capaces de p? ometer al pueblo los 
más grandes absurdos, que darían á 
cada español una gallina diaria, que se 
acabarían los tributos, que la ley do la 
gravedad la ti ausformarían, y hasta que 
los edificios comenzarían á construirse 
por ios tejados.

A usted, mi general, parecióle que yo

estaba atacado del hígado, qus yo era 
un carácter atrabiliario, ó que hablaba 
por despecho, ó que era un paradojIsla 
ó un humorista, y no es así. Tengo el 
carácter más apacible del mundo, tomo 
la vida tal cual es, á los hombres con 
sus miserias, que son infinitas; no me 
forjo ilusiones para no padecer con las 
Ingratitudes y los desengaños, y jamás 
le he pedido nada á ningún político, me 
da asco la política, y gracias al Todopo
deroso, pienso como Alejandro Heicu- 
lano que no he nacido lo malvado que 
se necesda ser para político.

Mi general, los políticos españoles no 
se paran en barras. Cuando caminan 
por los yermos de la aposición lo prome
ten todo; desde el Poder lo olvidan todo, 
se burlan de cuanto dijeron y de los par
dillos que se lo creyeron, y si el pueblo 
pide de mala manara el cumplimiento 
de tas promesas lo ametrallan ó lo piso
tean ó acuchillan y encarcelan con la 
mayor tranquilidad del mundo, sin dár
seles ni un ardite de que les recuerden 
lo que ellos llamaban sus programas, ni 
del matiz político con que se tatuaban.

¿Ve usted,tml general, el orgullo sin 
asiento, la vanida l Intolerable de nues
tros políticos cuando han atrapado por 
sus arterías y ardides el Poder?

—Sí que lo veo.
—Pues en la oposición son todo llane

za, amabilidad. Son capaces de adular 
al último reportero del último perlodi- 
quín para que se digne nombrarlos con 
cualquier pretexto. Son finos, son ama
bles, hasta parece que tienen educación. 
Le llaman á cualquier pelafustán mi que
rido amigo, mi noble amigo. Son el tipo 
del pordiosero repugnante que teniendo 
para vivir sigue pordioseando.

Mas vé los después que llegaron, co
mo ellos dicen. El antiguo azotacalles, 
el antiguo quídam, harto le ajos, dese
cho de cualquldi profesión, que se arras 
traba, por todas paites, el hombre humil
dísimo de la oposición, en el Poder es 
insultante, es grosero, padece el deseo 
propio de los débiles, de los humillados, 
el deseo de las represadas, el afán de 
desquitarse y vengarse.

Como no han digerido las primeras 
sopas, se les vienen á la boca; sus prin
cipios ruines, la ruin hilaza do que fue
ron tejidos se echa de ver sin ningún 
esfuerzo.

Están ansiosos de cobiarse de las hu
millaciones que recibieron para subir, y 
descargan sus Iracundos golpes sobre 
los que ellos consideran débiles.

—¡Alto ahí, señor, alto ahí! Yo le es
cucho á usted con una complacencia 
rayana en el contagio. Es usted el pintor 
del mismísimo demonio...

—No, de los políticos. Y no crea us
ted que no me ha costado trabajo el es
tudiarlos y el aprender á pintarlos, aun
que ahora lo haga como quien cose.

—B en, volvamos á seguir el hilo de 
nuestro asunto. El servicio militar obli
gatorio es un atentado contra el sentido 
común, contra la democracia, es la in
justicia, es antieconómico y anticientífi
co, y además no tenemos dinero para 
semejante absurdo, ni lo han estudiado 
en sus múltiples aspectos.

Y aquí cortamos, por no hacerlo de
masiado extenso, el palique que con un 
elevado personaje militar sostuvo nues
tro redactor jefe

Don Diego de Saavedra Fajardo.

El general Ochando
Este distinguido genera!, defensor constan

te de las clases más necesitados del Ejército, 
ha conseguido, por medio de una enmienda 
en el Sanado, limitar el Ingreso de los tenien
tes alumnos de Artillería ó Ingenieros en las 
Escalas de reserva retribuida, pidiendo que 
no vayan á elia los que volu itarUmente se 
separaron de las Academias respectivas de 
dichos Cuerpos.

El Congreso no había previsto esta limila 
ción, con la cual se evita el consiguiente per
juicio á los sargentos.

El geneial Ochando está recibiendo nume
rosas felicitaciones de todos los Individuos del 
Arma de Infantería que pertenecen A la reser
va, y hasta nosotros llegan también muchas 
cartas expresando la gratitud al distinguido 
general, al cual dedica justísimos elogios la 
Prensa, con motivo de la publicación de un fo
lleto con sus recientes discursos del Senado, y 
por el cual ha lecibido infinidad de cartas de 
felicitación.

Es un tributo que el digno general tiene 
muy merecido, en pago de sus estudios y de 
sus desvelos por el mejoramiento del Ejérci
to, al que puede prestar útilísimos servicios 
desarrollan lo sus planes refurmistas, estu
diados con gran acierto y con prolijidad de 
datos dii el orden técnico y económico.

Y si en la esfera militar ha brillado por 
sus felices iniciativas, nc son menores los 
beneficios que su labor parlamentaria repor
tó á otros elementos sociales.

El Magisterio español, que viene luchando 
incesantemente por ser dignificado en sus 
sueldos, ha tenido en el general Ochando un 
gran defensor en el Senado.

Las Sociedades de pasivos de España, en 
agradecimiento á sus gestiones respecto de la 
disminución del des uento, le nombraron su 
presidente honorario, de lo que se hizo eco 
con encomio la Prensa liberal y conservadora 
de la corte y de provincias.

Del clero rural y de infinidad de obispos 
recibió efusivas feiicitacicnss.

Los licenciados del Ejército y la Armada 
ponen siempre al general Ochando en el pri
mer lugar de todos sus defensores.

Es una"labor altamente meritoria la que el 
general Ochando realiza, y puede dar idea de 
la que en bien de la Patria podrá desarrollar 
en cualquier puesto activo el día que sus ex
celentes aptitudes fueran aprovechadas, como 
es de esperar que lo sean.

■ Hoy prpeentará en el Senado dos enmien
des al dictamen de la Comisión, acerca del 
proyecto de ley reorganizando la clase de sar
gentos de Infantería de Marina, que de acep
tarse, resultarán muy justas y muy beneficio
sas para dicha benemérita y sufrida clase.

El general Ochando está dispuesto á la de
fensa del venerable Cuerpo de Inválidos, cu 
yos m izquinos sueldos les hacen imposible la 
vida, y á la defensa de la clase de sargentos 
del Ejército, inspirándose para ello on cómo 
está atendida y retribuida esta clase en las 
principales potencias militares.-- --- -----------------— 
por los sargentos

El aumento del 50 por 100 concedido á las 
guarniciones de Africa, como el 30 á las de 
Baleares y Canarias, debe hacerse extensivo 
á los pluses de reenganche que perciban los 
sargentos, puesto que estos pluses no son au
mentos accidentales en concepto de un servi
cio extraordinario, sino un progresivo aumen
to de sueldo por años de servicio y, por tan
to, forman parte de dicho sueldo.

El uso del impermeable debo ser autorizado 
á los sargentos, eligiéndose, por el Centro 
que proceda, el modelo rjghmentarlo que 
reúna las mejores condiciones de bondad y 
economía.

Y si el Estado no pudiera ó no quisiera 
abonar el valor del impermeable para el sar
gento, que éste lo vaya pagando por un pe
queño descuento mensual.

** *
El mayor prestigio de la clase de sargen

tos y la mayor autoridad ante el cabo y sol
dado, reclama que se autorice álos de dicha 
clase de sargentos para retirarse al cuartel 
á las once de la noche en invierno y á las 
doce en verano, excepción hecha del que esté 
de semana, que se presentará á la hora de la 
firma y aun á la de retre’a.

Y aun dichas horas do once y doce de la 
noche pueden ser aumentadas, á juicio de los 
mismos capitanes de compañía, siempre que 
por determinadas circunstancias fuera justo 
conceder dicha ampliación.

De otra poreión de cosas relacionadas con

el mejoramiento de la clase nos hemos de 
ocupar en la próxima semana, estudiando el 
problema; que problema y muy importante es 
el del sargento, en su aspecto social y militar; 
por lo que su solución debe ser todo lo satis
factoria posible, dentro de la severidad de la 
disciplina y de la austeridad de la noble pro
fesión de las armas. .

Todo cuanto se gane en in t e r io r  s a t is f a c 
c ió n  se gana en d is c ipl in a  y o b e d ie n c ia  v o 
l u n t a r ia , de b u e n  g r a d o , sin que sean im
pulsados por miedo al castigo, sino dictad-ts 
por la satisfacción que produce la con
sideración y el respeto de que si siente uno 
rodeado, y que elevan el espíritu de ciase y 
alientan el culto al uniforme militar.

—------

Cartas al excelentísimo señor
don José Canalejas y Méndez

III
Interrumpidas estas cartas voluntariamen

te en 22 de Diciembre próximo pasado con el 
único y exclusivo objeto de dejar, al menos 
por nuestra parte, algún reposo á V. E., pa
ra que, como padre amantísimo y esposo 
amoroso, dedicase los das de las Pascuas de 
Navidad á la familia, rindiendo así tributo á 
la tradición.

El viaje de V. E. á Melilla hizo forzosa la 
interrupción; otras causas después han hecho 
que hasta hoy no haya pudido reanudar mis 
epístolas, que Dios mediante continuaré, aun 
á trueque de ser algo molesto, cosa que pro
curaré evitar en todo aquello que sea posible, 
menos los escasos momentos que distraiga su 
atención apartándola de otros problemas de 
gobierno que por la urgencia y la gravedad 
parecen de grandísima trascendencia, pero 
también este de la educación integral es de 
aquellos que por sí mismos son de carácter 
primordial y fundamentales para la vida del 
país, porque de él depende la prosperidad y 
porvenir de la Nación, y de resolverlo bien ó 
mal dependen otros problemas, tales como el 
que sean fecundos ó estériles los esfuerzos y 
sacrificios que A la sociedad se le piden é im
ponen ó exigen.

La educación ha de ser integral ó no será 
nada; esta es, pues, la cuestión batallona que 
eada día se agiganta, y parece mayor á pesar 
de que cada día también nos separamos de 
ella, bordeando el asunto sin llegar a! fondo ó 
A la medula del mismo, sin acometerlo de 
frente, j lo que es peor, que con ese hacer 
que hacemos vivimos engañándonos, persis
timos en el error y desacreditamos las cosas 
por llamarlas por lo que no son, que es lo 
mismo que si queremos curar una enfermedad 
que necesita bisturí aplicándole adjetivos, con 
lo cual se disfrazan las deficiencias de la ac
ción.

La educación, tal como hoy la entendem?s 
y la practicamos no es tal educación, ni lo 
será mientras mutile al ser racional, defor
mando el carácter, castrando la voluntad, 
atrofiando los músculos, dejando al hombre 
sin energías y entregado á sus pasiones; con 
falta de valor moral, sin educir les senti
mientos, mientras que las concupiscencias y 
las más bajas pasiones están bien desarrolla
das y sueltas, apenas disfrazadas por la hi
pocresía, no corregidas por la educación; de 
ello tendrá V. E. testimonios fehacientes, 
que estudiará desde su elevado puesto, y que 
más de una vez lamentará que los hombres, 
aun aquellos que parecen más cultos, sean 
más redomados maestros en el arte del disi
mulo, ó más perversos, todo ello producto de 
una pseudo-ilustración, pero de una incom
pleta educación que todos lamentamos, y cu
yos funestos resultados son unos verdaderos 
analfabetos en el orden de la educación física 
y mora!.

¿Qué hacer para atujar el mal? Comenzar 
la educación de los niños por donde racional
mente debe comenzar, por la cu tura física, 
sin la cual la lormacióú intelectual de nuestra 
juventud correrá el riesgo de quedar incom
pleta, como quedó la de las generaciones ac
tuales. , ,

¿Qae por qué me dirijo á V. E. tratándo
se de asuntos que competen al ministro de 
Instrucción pública? ¡Je, jel Me dirijo AVE. 
por muchas y poderosas razones que iré di
ciendo y, priiicipalmeme, poique entiendo 
y creo que V. E. es, no el único español, pero 
sí el único político español que puede redimir 
á la raza de la afrent sa é ignominiosa incul
tura que la embrutece y de la decadencia que 
la empobrece y aniquila.

IHay que comenzar por la gimnasia física 
para después seguir por la intelectual y ter
minar en la moral, y «orno gimnasia es mo- 

virulento, es acción, hay que ejercitar todas 
las facultades que reintegran al hombre, para 
que la educación no sólo sa llame, sino para 
que sea integral, iodo lo que no sea esto se
rán palabras, palabras y música celestial que 
adormece el espíritu, embota los sentidos, sa
tisface la vanidad y búrlala conciencia.

Volviendo á la educación física, conviene ó 
importa fomentar sus principios, para que 
los otros dos factores de la educación inte
gral no caigan como la buena semilla en un 
mal terreno, que se pudre ó se seca; por muy 
rudo que sea un agricultoi', prepara el suelo 
antes de arrojar el rano, para que sea favo
rable y pueda obtener una abundante y es
pléndida cosecha; si esto sucede con las plan
tas, ¿qué no sucederá con el hombre, cuya or
ganización es tan compleja y en el que la vi
talidad cerebral está en razón directa del 
equilibrio físico? De aquí la primera y gran 
neceddad, la le robustecer el cuerpo de nues
tra decaída y desmedrada raza.

Terminaba mi carta anterior diciendo «que 
la gimnasia en nuestros planes de enseñanza 
no es obligatoria, sino que está declarada ofi
cial únicamente». Procuraré demostrar ea 
esta de hoy lo que se ha hecho y lo que se 
puede y debe hacer para que tal enseñanza 
sea efectiva y consigamos de ella resultados 
positivos, en el orden pedagógico, en el eco
nómico y en el higiénico.

Para tilo se impone una radical y trans
cendental reforma, en la que se ponga el 
pensamiento muy alto, la mirada muy 'ejos y 
todo por encima de los convencionalismos; 
es decir, pensando en el mejoramiento de la 
raza.
Retormas en la enseñanza de gimnasia.

1 .a La asignatura de gimnasia en lo su
cesivo se regirá por la legislación general 
que exista para los demás estudios del ba
chillerato.

a) Su aprobación será por examen prác
tico y habrá las mismas notas de censura que 
para las demás asignaturas del cuadro de 
estudios y también las matrículas de honor 
correspondientes, desapareciendo el procedi
miento de aprobar por c e r t if ic a d o por ser 
ÓSte FALSO Ó INMORAL.

ó) Los derechos de certificado, hoy equi
valentes á los de examen, se distribuirán en 
la misma forma que los otros derechos de las 
demás asignaturas.

c) Los profesores de Gimnasia, que legal
mente todos ostentan como tales un titulo 
ñcadémico, formarán parte de los tribunales 
de aquellas materias que tienen aprobadas en 
su carr- ra.

á) El ingreso en el profesorado docente 
será siempre por oposición.

Los trag ados entre profesores, por los tur
ros á que correspondan. ,

2 .a Reorganización y amplia reforma de 
Es prácticr-B de Ejercicios físicos y juegos 
corporales en las E cuelas Normales de 
Maestros (haciéndolas extensivas A las de 
Maestr.-b), de tal modo que esta asignatura 
sea en estos ceñiros teórico práctica.

Doctor E. Cleriot.

El capitán general de Valencia
Siempre se distinguió el general Echa- 

güe, conde del Serrallo, por la energía 
de su carácter, no incompatible con la 
afabi Idad y extrema cortesía con que 
trata á sus subordinados y por el sello 
de hidalguía que imprime á todos sus 
actos.

El disentimiento con el fallo del Con
sejo de guerra en causa contra el virtuo
so secerdcte D. Rafael Villena, por su
puestas ofensas al Ejército, prueba una 
vez más la siempre dlgnisim • actitud del 
bizarro general, que tantas simpatías ha 
Eab'du granjearse en el Ejército y eu el 
elemento civil, por su co iducta noble, 
franca, resuelta y caballerosa en todas 
las cuestiones.

La guarnición de Valencia y la que 
ocupa toda aquella hermosa reglón en- 
cúenti an siempre en el capitán general 
de ella, al par que ai jefe justo é Impar- 
clal que, severo en el mando, es también 
graciable en cuanto puede^ como man
da la ordenanza, al compañero y al 
amigo.

Y al expresarnos do esta manera lo 
hacemos inspirándonos en lo quQ nos 
dicen nuestros muihcs amigos de las 
más altas á las más modestas clases del 
Ejército.

M.C.D. 2022



Provincias
Temporal deshecho.

Barcelona.
Reina furioso témpora'.
El mar está encrespadísimo.
Las o’as saltan p r encima do las escobe

ras, penetrando dentro del puerto.
Han tenido los buques que reforzar las 

amarras.
La pliya de la Barce'oneta es barrida por 

el oleaje, que llega basta las casas.
Adóptanse precauciones, en evitación de 

accidentes.
El tempo;al se ha iniciado á media tarde.
Las olas han arrebatado, junto á ln esco

llera, unabarquiia tripulada por aficionados.
Ha volcado la buica, y sus tripulantes han 

podido ser salvados milagrosamente.
Telegralla sin hilos.

Vigo.
El vapor «Orita» ha conducido la última 

partida de matoriul para la estación de tele
grafía sin hilos que ha de ser instalada aquí.

La escuadra española.
Barcelona.

Esta mañana á las nueve han zarpado con 
rumbo á Rosas los vapores «Carlos V», el 
«Princesa de Asturas» y el «Cataluña».

II m quedado en el puerto en espera de que 
amaine el temporal el crucero «Extremadu
ra» y los torpederos.

Un loco criminal.
Isla Cristina.

En Isla Cristina ha ocurrido un sangriento 
suceso.

Rafael Rodríguez Campillo asesinó esta 
mañana á su esposa, y cerrando después la 
puerta de su casa, marchó á la de su conve
cino Francisco Fernández.

Abi encontró á la mujer de éste, á la que 
hizo un disparo, atravesándola un brazo de 
un balazo.

Después se dirigió al lecho donde descan- 
sab i Francisco; pero éste huyó an paños me
nores, refugiándose en el cuartel de la Guar
dia civil.

Rafael Rodríguez hizo contra la fuerza de 
la benemérita varios disparos, los cuales fue
ron contestados, cayendo Rafael muerto á los 
pocos minutos frente al cuartel.

Se cree que se trata de un caso de locura.

Banquete militar.
Cádiz.

Se ha verificado el banquete en honor del 
coronel D. Patricio Giral, que se ha retirado 
al cumplir la edad reglamentaria.

Hasta ahora ha mandado el regimiento de 
Pavía.

Al banquete concurrieron militares, mari
nos y paisanos, demostrándose así el grande 
aprecio que tienen por el coronel Giral.

Presidió el general de brigada D. José Mo
ragas, quien brindó recordando el heroísmo 
de Giral en cuantas acciones tomó parte.

El acto fué entusiasta.
Accidente del trabajo.

Barcelona.
Esta mañana se hallaban cuatro obreros 

pintores decorando oí patio interior de una 
casa del paseo de Gracia, en un andamio co
locado á la altura de un cuarto piso.

De repente se rompió una de las cuerdas y 
cayó la andamiada.

Uno de los obreros cayó al fondo del patio, 
quedando muerto en el coto.

Los otros ¿ces se agarraron á las cuerdas y 
quedaron suspendidos de ellas. '

A los gritos acudieron otros obreros en su 
auxilio cuando ya aquéllos no podían soste
nerse.

Los cañeros de Motril.
Motril.

En defensa de los interehes de los cañeros 
que presido, se ha dirigido al jefe del Gobier
no y á los ministros de Fomenta y la Gober
nación el siguiente despacho:

«La imponente manifestación que acabe de 
celebrarse pone de manifiesto la necesidad de 
atender nuestras reclamaciones.-

La industria, el comercio y la agricultura 
sufren rudo golpe con la baja escala del pre
cio de la caña.

Los obreros del campo perecen de hambre, 
y la pob ación emigra sin remedio ante el 
despojo que significa la baja.

Esta Junta de defensa pide protección á los 
Poderes públiccs paia que mantengan el de
recho á la vida de millares de familias, victi
mas de la ambición industrial.

Motril espera la más estricta justicia del 
Gobierno.

La gravedad de los momentos actuales re
clama la más puntual y exquisita atención. - 
El presidente, Francisco de la Torre.»

El vecindario se halla irritadísimo por la 
conducta de la Sociedad Azucarera en el prej 
ció de las cañas.

Ha sido concentrada numerosa fuerza de la 
Guardia civil.

La protesta es general y se ha procedido 
al cierre de tie ndas.

En este momento recorren las calles 500 
personas, cercando á viva fuerza las farma
cias y expendedurías de tabacos, que perma
necían abiertas.

Huelgas mineras.
Bilbao.

Han reanudado el trabajo en las minas 
«Concha segunda» y «San Benito» muchos 
obreros de los que ayer se declararon en huel
ga por el despido y detención de un compa
ñero.

En la tninu «San Miguel» también se de
clararon en huelga los obreros; pero volvie
ron al trabajo en cuanto so admitió á un obre
ro que fué despedido.

En la mina «San Antonio», de Galdames, y 
en otra de Orconera hubo también conatos da 
huelgas.

Los Reyes en Sevilla
Cuando se celebraba ayer el relevo de la 

guardia en Palacio, salió el Rey, vistiendo 
uniforme de general y acompañado del gene
ral Sánchez Gómez, el conde del Grove y el 
Sr. Martínez Anido, y se dirigió en automó
vil á la Pirotecnia militar. En la puerta del 
establecimiento aguardaban á Don Alfonso 
el comandante general de Artillería Sr. Ga
rrido, el coronel director D. Juli) Fernández, 
el subdirector teniente coronel Sr. Cortés y 
demás jefes y oficiales que allí prestan ser
vicio.

El Rey se encaminó al gabinete de tiro del 
departamento denominado «Las Carolinas», 
donde el capitán de Artillería Sr. Taviel de 
Andrade le explicó el funcionamiento y la 
composición de una granada contra los glo
bos, inventada por él.

Se hizo estallar cinco proyectiles de 7 pul
gadas por 5, con espoletas de tiempo carga
das con triglita. Los efectos fueron enormes. 
La llama que se produce tiene tal intensidad, 
quo pone los proyectiles casi rojos; en el mo
mento que esta llama surge entre el oxígeno 
de los globos, se produce el incendio.

El Soberano estuvo examinando los pro
yectiles y viendo los destrozos que en ellos 
hacía la explosión.

Luego visitó el taller de ios grandes explo
sivos y estudió la maquinaria de pretisión 
que sirve para cargar los explosivos.

El Manare i felicitó al director de la Piro
tecnia, quien le entregó un soberbio ramo de 
claveles para doña Victoria.

Después d ó el Rey un paseo hasta Tabla
da, y regresó á Palacio, donde recibió en au
diencia al general de Marina Sr. Barriere, 
que iba acompañado del nuevo comandante 
del «Giralda»; al teniente coronel Sr. Perales, 
que fuá á darle las gracias por la concesión 
del mando del batallón de Cazadores de Ca
taluña, y á otros varios militares.

Terminadas las audiencias, verificóse un 
banquete en obsequio de las autoridades. A 
la derecha del Rey sentáronse la camarera 
mayor, duquesa de San Carlos, y el gober
nador; á la izquierda, la marquesa de Sala
manca y el alcalde. La Reina, que lucía ele
gantísimo traje, tenía á su derecha al señor 
Gasset y á su dama particular la señorita de 
Heredia, y á su izquierda al capitán general 
y al presidente de la Diputación.

En otros lugares se sentaban el comandan
te de Marina, el gobei nador militar, el presi
dente de la Audiencia, el rector de la Uni
versidad, el teniente de hermano mayor acci
dental de la Real Maestranza, barón de Gra
cia Real, y los personajes del séquito.

Después del almuerzo firmo D. Alfonso los 
decretos que le llevó el Sr. Gasset.

Después de despachar con el ministro, sa
lió el Rey, en automóvil, con el marqués de 
Viana, y fué á pasear por la carretera de 
Coria.

La Reina, también en automóvil, salió con 
la señorita de Heredia. Al llegar al convento 
de San Jacinto, dejó el auto y tomó un caba
llo, y acompañada del ccnde de Ruidorrns y 
el picador mayor, Sr. Corona, siguió el mis
mo camino que D. Alfonso; pasó por los pue
blos de San Juan de Aznalfarache y Gelves, 
cuyos vecindarios la aclamaron, y llegó hasta 
Coi ia del Río, donde no entró. Regresó á Pa
lacio á las seis y media. Durante su paseo 
aguantóla Soberana un fortísimo aguacero.

Estadística de buques y pasajeros
La Dirección general del Instituto Geográ

fico y Estadístico ha publicado el movimiento 
de pasajeros por mar habido en nuestros 
puertos durante el año 1910.

El total de personas que salieron de Espa
ña en ese período de tiempo fué el de 191.761, 
y las que entraron, 99.839.

La provincia por donde salieron más perso
nas fué Pontevedra, que arroja una cifra de 
43.939, siguiéndole en cantidad La Coruña, 
con 33.319 emigrantes.

Las únicas provincias marítimas por las 
que no salieron ni entraron pasajeros fueron 
las de Gerona, Granada y Lugo.

La menor cifra de emigración corresponde 
á Tarragona y Castellón. Por la primera sólo 
salió un pasajero, y por la segunda, seis.

Clasificada la emigración y la inmigración 
por sexos, resulta que salieron de España 
137.128 varones y 54.633 hembras, y entra

ron 77.054 de los primeros y 22.785 de las se
gundas.

Menores de catorce años salieron 28.209; • 
de catorce á sesenta, 160.917, y de más de se- í 
senta, 1.643.

La mayor suma de emigrantes se ha dirigí- l 
do á América, puesto que marcharon allá ? 
157.197 personas, siguiendo por este orden á | 
las demás partes del mundo: á Africa, 28.398; ¡ 
á Europa, 56 53; á Ocearía, 495, y á Asia, 18. i

Sólo á la República Argentina emigraran ’ 
103.128 persones.

Posteriormente ha publicado el aiismo es
tablecimiento oficial los datos referentes al i 
mes de Enero del año actual.

Estos acusan una salida de 13.582 pasaje- ; 
ros y la entrada de 4 237.

De Europa vinieron 627 y salieron para sus 
puertos 141.

De Asia, 4 y 1.
De Africa, 1.583 y 1.759.
De América, 2.118 y 11.615. La mayor ci

fra corresponde, como siempre, á la Argen
tina, para donde marcharon 8.000 y.de donde 
llegaron 1.257.

De Oceanía, 5 y 66, tedas ellas á Fili
pinas.

El movimiento de barcos durante dicho mes 
de Enero es el siguiente:

Barcos con pasajeros: Entrados, 251; 106 
españoles y 145 extranjeros. Salidos, 251; 
118 españoles y 133 extranjeros.

Barcos sin pasaje: Entrados, 1.149; 175 es
pañoles y 974 extranjeros. Salidos, 1.098; 
202 españoles y 896 extranjeios.

El mayor número de barcos corresponde á 
Canarias, que llega á más de la tercera p> rte, 
siguiéndole Vizcaya, Cádiz y Santander.

Extranjera
La cuestión del «.veto-blUi).

Londres.
Sir Henry Lucy, periodista parlamentario, 

ordinariamente bien informado, dice en el 
Obseroer esta mañana que para obligar á los 
lores á aprobar el veto bilí recurrirá el Go
bierno al siguiente procedimiento:

«Si la Cámara de los Lore> se contenta con 
protestar solemnemente, resignándose á vo
tar el proyecto en Mayo, todo está arreglado. 
Pero si los lores lo rechazan en secunda lec
tura, ó de su discusión resultasen muchas 
enmiendas á los artículos, se prorrogaría la 
reunión el Parlamento.

Pero esta prórroga no durará más que un 
día, porque veinticuatro horas después ee 
inaugurará en Westminster una nueva legis 
latura con todas las formalidades, incluso la 
lectura de discurso de la Corona.

El debate sobre el proyecto será limitado; j 
se someterá otra vez á la (.'amara de os Co- ■ 
muñes, y aprobado por ésta con urgencia, se 
enviará á la Alta Cámara.

Si los lores persisten en su actitud, enton
ces el primer minMro sa verá obligado á so
licitar del Troco la creación de 500 pares, los 
cuales votarán luego el proyecto constitucio
nal.»

La unidad italiana. .
Roma.

En el castiio de Sant 'Angelo se ha inau
gurado la Exposición internacional de arte 
retrespectivo, asistidndo los Reyes.

El coronel Borgatti y el ministro Sr. Are- í 
dan pronunciaron elocuentisirnos discursos, j

Los Monarcas fueron vitoreados con entu- > 
siasmo.

Por la tarde, en el Capitolio, sala de los 
Horacios y los Curiacios, se inauguró el Con
greso de los alcaldes de Italia, acudiendo 69 
representantes da ciudades y cabezas de dis
trito.

El alcaldede Roma, Sr. Nathan, y el minis
tro de Instrucción pronunciaron brillantes 
discursos. .

La revolución mejicana.
Nueva York.

El Sun anuncia que se ha celebrado una 
batalla campal cerca de Tepic (Méjico) entre 
los revolucionarios y les fuerzas guberna
mentales.

Los rebeldes tuvieron 152 muertos y los 
federales 363.

La situación de Marruecos.
Tánger. j

Noticies recibidas de Fez con fecha 22 del 
actual dicen que el teniente coronel Mangin 
y seis suboficiales franceses llegaron á aquella 
capital ton una escolta de fuerzas de Caba
llería. :

Dícese que el objeto de la llegada de Man- 
gin no es otro que el haber sido llamado por 
Muley Abdel-Hafid para organizar con toda 
urgencia una mehalla que salga á combatir 
á los benimitír.

Con referencia al combate librado el día 21 
entre la mehalla imperial y los benimitir, se 
asegura que óetos tuvieron 12 muertos y 20 
heridos vistos; ia mehalla sufrió muchas ba- i 
as, cuyo número no ha sido declarado oficial
mente.

También se asegura—y esta es noticia ofi
cial—que los benimitir hicieron dos prisione
ros, que se llevaron á su territorio. i

Comunican de Fez, con fecha 21, que el 
día transcurrió con tranquilidad, permane
ciendo á la expectativa los bereberes en R 
selma.

Durante el combate sostenido la víspera 
contra las fuerzas imperiales tuvieron aqi é- 
llos 12 muertos y 20 heridos.

El comandante Mangin había regresado ya 
á Fez para dar cuenta al Sultán de la sitna- 
cióu de los Cherarda. Es posible que Mu ey 
Hafid le encargue el mando de otra mehalla 
para combatir á los benimitir, quienes, des
pués de haber logrado la liberación de los 
suyos, prisioneros de los imperiales, y saca
do del Sultán, engañándole, varias cantida
des de dinero, están comprando ahora con 
dichas sumas armas y municiones; y como 
quiera que reciben refuerzos del interior, se 
niegan á someterse, declarándose dispuestos 
á reanudar la lucha.

Aviador muerto.
París.

El aviador Cei ha caído con su aeroplano en 
la isleta Tyran de Jale, cerca de París.

Recogido en gravísimo estado fué conduci
do al hospital de Beaujon, donde falleció á 
las nueve de la noche.

Registro fiscal de edificios y solares
Formado el padrón de la contribución 

sobre edificios y solares del Interior y 
exti arradío de la capital y su zona de 
Ensanche, para el segundo, tercero y 
cuarto trimestres del presente año, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3 0 del Real decreto de 5 de Enero 
último, se anuncia quo dichos documen
tos se hallan de manifiesto en el local 
del registro fiscal por término de cinco 
días, á contar desde la fecha de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y horas de once de la mañana á 
una de la tarde, á fin de que los señores 
contribuyentes Incluidos en aquéllos 
puedan promover las reclamaciones que 
estimen oportunas con estricta sujeción 
á los preceptos del artículo 26 del legla- 
mento.

..........- — • ——        । u

Publicaciones
Cuba en Europa.

Tan primorosamente editado como los pre
cedentes números ha aparecido el 24 de 
la revista Cuba en Europa, que qulncanal- 
mente so publica en Barcelona. Hállase ese 
número principalmente dedicado á la cuestión 
de las relaciones comerciales hispano-cuba- 
nas, hoy de gran actualidad.

He aquí su interesante sumario:
El verdadero peligro, por el doctor Esco

bar.—El pabellón de Instrucción Pública en 
la Exposición nacional, por Saturnino Esco
to.—El Tratado con Cuba y los vinos españo
les, por Félix M. Lacuesta.—Cuba como país 
de Inmigración, por Rafael M.a de Labra.— 
La importación de la piña cubana en Fran
cia, por Carlos A. Vasseur.—La industria de 
Menorca y el Tratado con Cuba, por Lucas 
Carreras.—El crédito cubano.—Los intereses 
hispano-cubante.—Vida cubana.

Las ilustraciones son muy hermosas, co
rrespondiendo al texto.

** *
Alrededor del Mundo publica esta semana, 

entre otros, los siguientes artículos, en su 
mayoría profusamenta ilustrados:

Alrededor del Mundo (Crónica). El micros
copio en la cocina. Obreros que llegaron á 
millonarios. La curación de los borrachos. 
Suicidas por sentencia. La abuela del rey de 
Roma (Cómo vivía la madre do Napoleón. 
«Suponiendo que esto dure». Historia de un 
cura, un campesino y una gallina). Una pía 
ga de palomas. Cómo viven los pingüinos. 
Una biblioteca transportada por una palón a. 
El tesoro de guerra alemán, y otros de gran 
interés.

2,50 pesetas suscripción trimestre. Admi
nistración, Caños, 4, Madrid.

€C CRHCHDO COD ClIBH
Según los periódicos habaneros las i 

concesiones que el Gobierno español 
ofrece al de Cuba para estipular un mo
das vivendi comercial mientras se ulti
ma un Tratado definlnitivo, son:

((Primara. Reducción á 25 pesetas el 
kilogramo de los derechos de regalía en ■ 
los cigarros puros.

Segunda. Rebaja en los derechos de 
los demás productos á que se hacía re
ferencia en la Nota del ministro de Es
paña, de fecha 13 de Abril de 1910, y en 
las proposiciones en la misma Indicadas, 
ó sea:

a) De un 50 por 100 para las made
ras de cedro, caoba, ébano y palosanto,

comprendidas en la partida 453 del aran
cel español; es decir, cuando se Impor
ten en troncos, pedazos, tablones ó ta
blas sin labrar desde 45 milímetros de 
grueso; y de un 40 por 100 para las mis
mas maderas comprendidas en la parti
da 434, ó sea cuando se importen en ta
blas desde cinco á 40 milímetros de 
grueso.

b) Da un 50 por 100 para las espon
jas, partida 186, y para el carey, parti
da 154.

c) De un 33 por 100 para las conser
vas comprendidas en la partida 543 del 
arancel, ó sea las de pifia, guayaba, 
mangos y otras frutas tropicales en al
míbar, pasta ó jalea; y

d) Rebaja á 160 pesetas por hectoli
tro de las 260 con que estaba gravado el 
ron.»

A cambio de esas eonceslones, el Go
bierno de España solicita:

«Primero. El compromiso por parte 
del Gobierno cubano de no elevar los 
derechos que marca el vigente arancel 
de la República á los productos españo
les; y

Segundo. Una rebaja en los dere
chos sobre los vinos comunes compren
didos en la partida 279 del arancel, re
duciendo aquéllos á tres pesetas por 
hectolitro do volumen real paia los vi
nos especificadas en la letra A de la 
partida, y á 10 pesos, también por hec
tolitro de volumen real, á los consigna
dos en la letra B de la misma.»

Cámara de Comercio
Verificada la elección en la Cámira de Co

mercio para la renovación de cargos de la 
Junta directiva, queda ésta constituida en la 
siguiente forma:

Presidente, D. Carlos Prast. Vicepresiden
te l.°, D. Ramón Sáiz de Carlos. Idem 2.°, 
D. Antonio Gómez Vallejo. Tesorero, D. Gre
gorio Encinas. Contador, D. Eduardo Gonzá
lez Hoyos. Archivero-bibliotecario, D. Juan 
Ramírez de Pablos. Secretario general, don 
Félix Pereda y Baranda.

Sección de Comercio: Presidente, D. Her- 
mógenes Alonso y Castaño. Vocales: D. Vi
cente de Gregorio, D. Manuel González Alber- 
di, D. Alvaro Ureña y D. Pedro Diez. Secre
tario, D. Narciso Moreno.

Sección de Industria: Presidente, D. Emilio 
Zurano. Vocales: D. Agustín Ungría yCastro, 
D. Alberto Ranz y D. Eduardo Estelat. Secre
tario, D. Juan Clot Azcuénaga.

Teairo^
Madrileño.

Ayer se verificó en este teatro, uno de los 
más concurridos de Madrid, la reprise del 
entretenimiento cómico-lírico titulado «|Ni- 
ñas, ai salón!», original el libro de dos cono
cidos periodistas y la música del aplaudido 
maestro Escobar.

La obrita, que en el estreno obtuvo un éxi
to inmenso, anoche fué también aplaudidísi- 
ma por los morenos, que hicieron repetir to
dos los números de música.

El coro de la falda-pantalón, el dúo del Ja
ripeo y el vals del imperdible se harán popu
lares.

Los autores de la letra han hecho una obra 
picaresca, pero no obscena, y esto agradó 
mucho á la numerosa concurrencia que ano
che llenaba el teatro de la calle de Atocha.

Las hermanas Meller y Las Argentinas, 
en primer término, y los demás artistas, en 
segundo lugar, alcanzaron muchos aplausos 
en la interpretación.

Hay «¡Niñas, al salónl» para rato.
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Notas municipales
Concurso público.

Por la Secretaría del Ayuntamiento s-; 
anuncia concurso público por plazo de treinta 
días, que terminarán en 26 del próximo mes 
de Abril, para el suministro de ocho bombas 
centrifugas y de los motores eléctricos corres- 
pondfentes para 'a elevación del agua de los 
pozos do las antiguas norias del Parque de 
Madrid, por el precio tipo de 25.1)00 pesetas.

L.os pliegos de condicionee facultativas y 
demás antecedentes estarán de manifiesto 
durante todos los días hábiles comprendidos 
en el plazo del concurso, de diez de la maña
na á una de la tarde, en el Negociado de Po
licía Urbana de la Secretaría.

Cochero honrado.
El concejal delegado de carruajes D. Ber

nardo Martín ha recibido uní atenta carta 
de la señora doña Dolores Pereira, en la que 
ésta le participa que habiéndose dejado olvi
dada en el cocho de plaza núm. 153 una joya 
de gran valor y que tiene en gran estima, 
antes de que procediera á efectuar la oportu
na reclamación se presentó en su casa el 
condt ctor del vehículo, José López Seguí, 
para entregarle la alhaja.

M.C.D. 2022



El Parlamento
Sesiones del día 29 de Marzo de 1911

Senado
Se abre la sesión á !as tres y media bajo 1 

presidencia del Sr. Montero Ríos.
Muy poca animació i en escaños y tribu 

ñas, y el banco azul desierto.
El Sr. Polo y Peyrolón- defiende el derecho 

de los pueblos ribereños del lago de la Albu
fera, de Valencia, on motivo de haberse re
cibido en el Senado la cesión de dicho lago al 
Ayuntamiento de la expresada capital, anun
ciando una enmienda.

El señor marqués de Ibarra formula un 
ruego que no se oye.

ORDEN DEL DÍA
Se toman en consideración dos proposicio

nes de ley sobre haberes á los militaies é In
greso de la plantilla de la Subsecretaría de 
Gracia y Justicia y se levanta la sesión, se
ñalando orden del día para mañana.

Congreso
A las tres y cincuenta abre la sesión el con 

de de Roma nones.
La Cámara está animadísima. Hay mayor 

concurrencia de dipútalos y senadores que 
ayer.

Las tribunas están atestadas. Asisten más 
señoras que los días anteriores, que han lle
nado las tribunas una hora antes de empezar 
la sesión.

En el banco azul, los Sres. Canalejas, Va- 
larino, Castrillo y Gasset.

Se lee y aprueba el acta de la sesión ante
rior.

Promete el cargo de diputado el Sr. Llausó.
El presidente dice que A fin de abreviar los 

debates, y sin perjuicio de la extensión que 
deben tenar, toda la sesión se dedicará al de
bate de Ferrer.

El Sr. Soriano reanuda »u discurso.
Empieza diciendo que como ayer aludió á 

una carta que tiene el Sr. Nougués, en Ja que 
el Sr. Espinosa dice que declaró obligado, y 
como por algún periódico se ha puesto en 
duda esa carta, suplica á la Presidencia que 
permita al Sr. Nougués en un solo minuto 
confirmar la existencia de esa carta.

El presidente no accede á esta demanda 
por creer que el Sr. Nougués puede pedir la 
palabra y hablar oportunamente.

Antes de continuar el debate, ruega al mi
nistro de Estado que, con la mayor brevedad 
posible, pida á nuestro cónsul en Buenos 
Aires que el agente de Policía Cruz Navarro, 
que era policía cuando las bombas de la calle 
de Fernando y que practicó un registro en la 
casa de Ferrer, ratifique lo que publica el 
periódico La Vanguardia, de aquella capital, 
que dice que Tresols le propuso que dijese que 
unos papeles y cartas que le presentó eran 
de Ferrer, lo cual serla su fortuna, á lo que 
se negó Cruz Navarro.

Cita después otro caso análogo en el que 
intervino el célebre Memento.

Esto, dice, demostrará loque era la policí.i 
y aquellos ministros.

Reanuda la parte política de su discurso, 
repitiendo que el desglose del proceso fué úni
ca y exclusivamente hecho para rápidamente 
condenar á Ferrer como jefe de rebelión. Se 
quería vengar en Ferrer todo el proceso de 
Morral.

Recuerda lo ocurrido cuando el Sr. Salillas 
habló de ese proceso, y en el cual la minoría 
conservadora estimó que Ferrer había sido 
absuelto injustamente, porque nose atrevieron 
á condenarle por razones políticas, y luege 
la condenación en Barcelona no es otra cosa 
que una venganza. .

El presidente de la Cámara llama la aten
ción del orador.

El Sr. Lorian© recuerda que el Sr. Maura, 
contendiendo con el Sr. Sagasta, dijo que tal 
habían hecho los políticos, que la espada de 
la justicia te habla convertido en una ganzúa. 
(Rumores.)

Desde la tribuna de la presidencia, uno de 
los asistentes grita: ¡Pero no de lajjusticia mi
litar!

Se promueve un gran alboroto. Los repu
blicanos y muchos ministeriales protestan 
airadamente. El promovedor es expulsado 
de la tribuna y detenido, quedando á disposi- 
ón del presidente.

Continúa el Sr. Soriano recordando lo ocu 
rrido, y recordando también las frases de ma
jeza y guapeza que pronunciara el Sr. La 
Cierva desde el banco azul.

El Sr. Romanoíies: Ruego á S. S. que no 
use palabras poco parlamentarias.

El Sr. Soriano: Si son palabras del Sr. La 
Cierva.

El señor presidente: Bueno, pues no las ha 
oído la presidencia.

El Sr. Soriano: Bueno, pues las sustituiré 
por las de arrogancia y gallardía.

Pues con esa arrogancia y gallardía fusilas
teis á Ferrer en Barcelona, porque no pudis
teis ó no os atrevisteis á ahorcarle en Ma
drid.

Después recuerda y lee una ( arta de Gon
zález Brabo á Narváez, en la que se habla 
también de una represión parecida y le dice 
con arrogancia y gallardía (Risas.) lo mismo

que el Sr. La Cierva. Esa carta podría fir
marla S. S. en vez de González Brabo, y se 
dice «si quieren sangre la habrá», lo misma 
que ahora.

Vuelve á hablar de este proceso y dice que 
aquellos mismos complicados en el proceso 
fueron absueltos en 4 de Marzo, y sólo Ferrer 
fué fusilado en 4 de Septiembre.

Reconoce que había entonces en la atmósfe
ra de Barcelona gérmenes de revolución, pero 
nunca hubiesen podido servir para justificar 
la condena de Ferrer.

Alu le á los elementos lerrouxistas, que en 
aquella ocasión declararon que no participa
ban de aque'las ideas de crimen y de violen
cia, y les hago la justicia, dice, de creer que 
desde entonces no son revolucionarlos, sino 
fieles y leales mantenedores del régimen.

Alude también á los elementos republica
nos catalanes, y habla de lo que hoy publica 
El Poblé Catalá.

Lee después un escrito en el que se refiere 
un acto del Sr. Valerio Raso Negrini, juez 
militar en el proceso de Ferrer, y por cuyo 
acto se le formó tribunal de honor.

Yo pido que se revise el proceso Ferrer, y 
que se abra una información sobre la conduc
ta de los entonces presidente del Consejo y 
ministro de la Guerra; porque si es exacto 
que la independencia de los tribunales es ab
soluta, ¿cómo se explica que se fusilara á Fe
rrer y á otros muchos en tiempo del partido 
conservador, y no se fusilara á nadie cuando 
subió el partido liberal?

El señor presidente: ¡La independencia de 
los tribunales es absolutal

El Sr. Suriano: ¡O delinquió el partido c m- 
servador ó delinquió el partido liberal! Y en 
último término, ¿cómo cayó el Sr. Maura si 
no fué por los fogosos discursos del Sr. Mo- 
ret y del Sr. Canalejas? ¡La sombra de Ferrer 
no podía separarse del Sr. Maural

El señor ministro de Gracia y Justicia: De
clara que los fallos de lus Tribunales deben 
ser respetados por todos y sólo se debe pedir 
su revisión cuando, con conciencia públice, el 
Tribunal haya faltado á las leyes en su fallo. 
(Muy bien.) Esos fallos deben ser respetados, 
aunque los Tribunales hayan errado. (Pro
testas en la minoría republicana. La mayoría 
y el Sr. Canalejas: ¡Muy bien!)

Respecto de la competencia para juzgar á 
Ferrer, existen textos legales que regulan di
cha competencia, y á ellos, equivocados ó no, 
hay qm atenerse.

Yo reconozco que la rebelión, qu» pudiéra 
mos llamar tipo, es la hecha por militares; pe
ro, en las leyes penales, sustantivas y adjeti
vas, nada hay absoluto, y ese caso tipo no es 
exclusivo.

Sería insensato que se corfirier > al Jurado, 
á la jurisdicción civil, lo misión de entender 
en los delitos de carácter militar. Según la 
ley orgánica del Poder judicial, estos delitos 
competen al fuero militar.

Sostiene que atentando á la disciplina y á la 
organización militar, la rebelión tiene este ea_ 
ráeter, aunque el rebelde no sea militar.

Es indudable que dichos sucesos fueron 
contra el Gobierno y los Poderes constituidos, 
y causaron bajas en el Ejército.

El acuerdo del capitán general de que se 
desglosara la causa obedeció, no á la arbitra
riedad, sino á una prescripción legal.

El Sr. Albornoz: ¡Fué una infracción le
gal! (Rumores.)

El señor ministro: ¡Lo verá su señoría! Di
ce el Código de Justicia Militar, en su ar
tículo 403, núm. 3.°, que se formará pieza 
separada cuando las pruebas de culpabilidad 
de los procesados sean distintas, y cuando la 
importancia de los hechos exigiese un pronto 
y eficaz castigo. ¿Puede dudarse que tales 
condiciones concurrieron en el proceso eontra 
Ferrer y en los sucesos desarrollados en 
Barcelona?

Transcurrieron veintiocho días, y después 
recibió el juez cartas de Soledad Villafranca 
y de los hermanos de Ferrer pidiendo se ad
mitiera su declaración. ¿Podía hacerse esto 
después de transcurrido dicho plazo?

¡Negativa de que se unieran al proceso de
claraciones de filósofos extranjeros y de las 
obras editadas por la Escuela Moderna! ¡Eso 
sería convertir un proceso de ideas en un pro
ceso de hechos! No se trataba de dilueidar un 
problema científico, sino de aportar pruebas 
respecto de hechos.

El defensor, según la ley, puede pedir am
pliación de la prueba hasta diez días, y no la 
pidió; ¿qué culpa de ello tiene nadie?

La facultad de juzgar es intangible, y cen
surar los fallos que no sean deliberadamente 
injustos es demoledor y atentatorio de las 
libertades públicas. (Muy bien.)

A mí me parecería hasta irreverente decir 
si el Consejo de guerra juzgó bl .n ó juzgó 
mal; porque estimo que la honrada é integé- 
rrima conciencia de los juzgadores no es sus 
ceptible de discusión siquiera.

Las pruebas se tienen en cuenta atendien
do á su cualidad, no á su cantidad, y en el 
ánimo del juzgador elaboran el convencímien 
to. (Muy bien.)

Asegura que se observaron rigurosamente 
todas las formalidades legales en el proceso, 
que es cuanto se puede pedir. (Grandes aplau
sos de la mayoría.)

El Sr. Alvarez (D. Melquíades): Decía el

i Sr. Suriano que el proceso Fmrer era elgo ¡ 
más que el símbolo de la lucha ent. o dos par- 
t’dos políticos, y tenía rezón.

Yo no he visto en el proceso nada que ; 
agravie á mi Patria ni al Ejército.

Nosotros no creimos nunca que la protesta 
de Europa procediera d - una de preciable 
turba de anarquistas i'in concienci'), s-ino 
producto de la solidaridad humana que con
mueve á los pueblos

Preocupado ante la insistencia de los rumo- ; 
res respecto de la inocencia, he estu liado de
tenidamente el proceso y yo os digo que he ad
quirido la convicción de que Ferrer es ino
cente y la sentencia injusta.

(Enorme sensación.— Grandes, e^sordecc- 
doras protestas de muchos lados de la Cáma- 
re, y frenéticos aplausos de los republica
nos.—El ministro de la Guerra, en pie, en el 
banco azul, protesta airadamente durante 
largo rato.)

El señor presidente: Invito á su señoría á 
que respete á los Tribunales.

El Sr. Alvarez: Yo os voy á probar la pro
piedad de ese calificativo de sentencia injusta, 
cuya culpa emana de la ley que es restrictiva 
y arcaica, y de las autoridades militares que 
la interpretaron, también, en sentido restric
tivo.

El general Aznar: ¿Por qué no pide S. S. su 
modificación?

El Sr. Alvarez señala los males que á los 
pueblos acarrean las malas leyes, como el 
Código de Justicia militar, anacrónico y bár
baro, en el que se definen los delitos con una 
vaguedad tal, que parecen propias tan sólo de 
pueblos medioevales. Asi las sentencias de 
los Tribunales militares son, á veces, un ul
traje escandaloso á la santidad del Derecho. 
(Gran expectación y enormes protestas.)

No puede ser prevaricación, no avaricia de 
los juzgadores, sino la propia ley la que, con
tra su voluntad, haca incurrlren error á los 
juzgadores. (Nuevos rumores.)

Asi ha podido condenarse á muerte á Ck- 
mente García por el hecho de llevar tres pie
dras á una barricada, apreciándose como 
agravante el haber bailado con una momia, 
lo que t o tenia relación alguna con el primer 
hecho.

Señala otros defectos en materia de prueba 
que colocan, en su sentir, al reo en imposibi
lidad de defenderse.

¡Esta bárbara ley, añade, es la que ha 
servido para condenar á Ferrer! (Rumores.)

Un gran político francés ha dicho que cuan
do la ley es arcaica ó injusta, á la responsa
bilidad del gobernante queda su aplicación.

Añade que, como prueba única, aparecen 
en el sumario, hasta el folio 344, seis ú ocho 
anónimos escritos, seguramente, por gente 
cobarde y ruin, no apareciendo contra Ferrer 
ni el más leve indicio de culpabilidad. En 
cambio, aparecen cargos en contra de Emi
liano Iglesias, Olivares y otros, á quienes se 
procesa.

Desde el folio 347 aparecen las primeras í 
raíces que sirvieron de base para la acusa- ; 
oión de Ferrer: el atestado del general Bran
déis, en el que consta un soio testimonio de 
referencia, el de Alfredo García, que asegu
ra haber oido que los jefes del movimiento 
eran Emiliano Iglesias y Francisco Ferrer. 
No tiene mayor fuerza probatoria el atestado ’ 
del sargento de la Guardia civil Manuel Ve- < 
lázquez, que contiene sólo ka declaraciones, 
ya conocidas, de Domenech.

Gomo el Soriano, rechaza el testimonio 
del barberillo de Masnou, pues no es creí
ble que un jefe de rebelión cometiera la estu
pidez extrema de abrirse á sí mismo las puer
tas de su prisión, haciéndose acompañar del 
primero que encontró en la calle y eomuni- 
cándole todos sus planes revolucionarios.

Aun aceptando la verosimilitud de estas de 
claraciones, sólo puede atribuirse á Ferrer la 
responsabilidad que emana de la inducción á 
la rebelión militar. Con esto está conforme el 
juez d.e Premia, y en ese sentido califica su 
delito; y en 12 ó 16 de Agosto hace la propia 
calificación en el sumario el juez militar.

Dice que, según los periódicos, hubo un mi
nistro del Gobierno conservador que pensó 
conmemorar la detención de Ferrer acuñando 
una medalla.

El Sr. La Cierva: ¡Eso es ridículo!
¡ kh, Sr. Maura!, cuando la licencia cuenta 

con la complicidad del Poder se desbrida en 
términes que degeneran en odios salvajes. Y 
esto es lo que pasó aquí. No se respetó siquie
ra la santidad del hogar, ni la santidad de la 
conciencia, y las vergüenzas privadas de Fe
rrer salieron á la plaza pública y fué execra
ble por todos, porque desde este instante dejó 
de ser Ferrer para convertirse en el anarquis
ta más temible, en él perseguidor de la Iglesia 
más abominable, en un ser, en fin, execrable.

Asi - e dijo que por cobardía en la causa á 
que dió origen el atentado de la calle Mayor, 
Ferrer no hubiera sido condenado, y á muer
ta, y así no me extraña que respirando este 
ambiente de odios, el militar fallare.

A petición del orador suspéndese el debate, 
reservándosele la palabra para mañana.

Otros asuntos.
En el orden del día se toma en considera

ción una proposición de ley del Sr. Bergamín 
referente al catastro parcelario.

Se levanta la sesión.

Los Individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de la Dirección pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, desde las doce de la ma
ñana á las cuatro de la tarde, en los dks 
y por el orden que á continuación se 
expresan:

Día l.° de Abril de 1911.
Montepío Militar, de la R A la Z. Mon

tepío Civil, de la B á la Z. Capitanes. 
Plana Mayor de jefes.

Día 2
Cruces.

Día 3.
Montepío Civil, de la E á la LL Tropa. 

Día 4.
Montepío Militar, de la A á la E. Mor- 

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles. 
Tenientes coroneles.

Día 5.
Montepío Militar, de la F á la Ll. Ju

bilados. Comandantes.
Día 6.

Montepío Militar, da la M á la Q. Mon
tepío Civil, da la M á la Q. Tenientes. 
Alféreces. Cesantes. Secuestros Remu
neratorias.

En loe días 7 y 8 se pagarán las nó
minas de Altas. Supervivencia. Extran
jero y todas las nó ninas, sin distinción, 
y el día 10 las de retenciones.

Taurinas
El cartel de abono.

El domingo pasado quedó expuesto al pú- 
bkco el cartel de abono para la próxima tem
porada.

Los espadas son, como ya hemos dicho, 
Machaquito, Vicente Pastor, Gallito, Rega 
terín. Bienvenida, Manolete y Rodolfo Gao 
na. Indudablemente figuran en la combi
nación toreros de valía, pero verdad es tam
bién que se ha prescindido de más de tres 
diestros que, no sólo darían mayor realce á 
la temporada, sino que puede decirse hacen 
falta para combinaciones, en las que se juga
rían los puestos que cada uno ocupa.

COMITÉ DE HIGIENE POPUWR ;
En el salón de sesiones de! Ayuntamiento 

se ha reunid ) el Comité de Higiene Popular, 
que presido la dit-tinguida. escritora Sofía Ca- 
sanova, para r.-p r ir 955 poetas éntrelos 
niños que más se h.nn distinguido por su hi
giene de ’a boca, las medres que han presen
tado á sus hijos con envo turus más limpias 
y á las mujeres de < b eros que tenían sus ha
bitaciones más aseadas en el distrito del Hos
picio.

Ocupó la presidencia la señora marquesa 
de Vil'amagne, acompañeda de la tesorera, 
s.ñ ara de Bugallal, y las secretarlas, señori
tas de Ramón y Caja! y Bela Gutostaweky.

Doña Sof a Casanova leyó una sentida Me
moria de los trabajos realizados por el Comité 
durante el último mes.

Al entregar los premios á las madres, la 
presidenta accidental, señora marquesa de i 
Villamagna, entregaba á los pequeñuelos 
bolsitas con caramelos y bombones.

Los premios otorgados fueron 43, distri
buí los en la siguiente forma:

Premios á las viviendas más limpias de obre 
ros con menos de tres pesetas de jornal.
De 25 pesetas: á Ceferina Garrido, Inés 

Martín, María García, Adela Tirado, Joaqui
na Treijer, Josefa Egido, Salustiana Gonzá
lez, Quintlna Gordo, Isidora Martínez, Josefa 
Robles, Eugenia Suárez, Rosario Selgado, 
A. González Ruiz y María Fernández.

Premios d las madres que más higiénica
mente enoueloen á sus hijos.

De 50 pesetas: á Amparo Pérez. De 25 pe- ’ 
setas, á Gabriela de la Puente, RaimundaFi- 
nauz, Mercedes Llórente, María Romero, Ma
ría Serrano, Paulina Amigo, Nicolás» Mar- 
more, María Valdepeñas, Carmen Bravo y 
Juana Guillén.
Premios d los niños que más se han distin

guido en el aseo de los ojos, manos y 
boca.
De 15 pesetas: á Josefa Esteban, Jacinta 

Pubb’a, Rosa González, María Nielfa, Auge- ’ 
la Bel Irán, Luisa Cheo, Margarita Jiménez, 
Casimira Regú’ez, Adela Mesa, María y Rosa 
Soriano, Leona Echevarría, Dolores Feitio, 
Francisca Aparicio, María Alvarez, Isidora 
Segovia y María de Santa Irene.

Antes de darse por terminado el acto, el 
alcalde, Sr. Francos Rodríguez, felicitó al 
Comité de damas por la altruista labor que 
realiza, y dirigiéndose á las mujeres del pue
blo les aconsejó que recojan la enseñanza que 
te les da, para que lleven á sus hogares las 
notas de simpatía y cariño que merecen estas 
damas, borrando las vibraciones de odio que 
hacen que se separen las diferentes clases de 
la sociedad.

Sin embargo, en ganftderlag se ha exage
rado el nú ñero, pre /isumaute donde puede 
reducirse L cantidad de las misma ,. Es decir, 
que para seis corridas anuí cía,ol Sr. Mosque
ra ¡¡13 gan» leriaxll Martí nez, Sa pillo, Gua- 
dalest, Ti espalados, Benjumea, Miurá, Con
cha y Sierra, Hernández, Olea, Tabernero, 
Urcola y Santa Coloma. Sin duda, el empre
sario quiere darnos dos vacadas distintas tn 
cada corrida, pues de otro modo es incom
prensible lo del fatídico numerito. Como no 
ponga algunas por reclamo.

A los abonados que lo sean este año por 
primera vez no se les hace ninguna rebaja, y 
á los antiguos un 10 por 100. Dj modo y ma
nera que los nuevos no disfrutan de ningún 
beneficio monetario. Muy bonito.

Si el Sr. Mosquera sigue dando tantas faci
lidades al aficionado, seguramente que le lle
vará el negocio á la ruina. ¡Palabra!

Bien es verdad que este año, si nuestras 
cuentas no son equivocadas, termina el con
trato de la «ctual Empresa con la Diputación, 
y entonces para el próximo veremos qué 
rumbo toma el asunto.

En tanto, espere tranquilamente el aficio
nado.

Falonin.

Boletín religioso
Santos del dia.

Santos Régulo, Pastor y Zósimo, obispos; 
San Juan Clímaco, abad, y Santa Margarita, 
virgen.

La misa y Oficio divino son de votiva de 
Sacramento, con rito semidoble y color 
blanco.

Visita de la Corte de María.
Nuestra Señora de las Angustias en las Es

cuelas Pías de San Fernando, en el Oratorio 
del Olivar ó en las Carboneras.

Cultos.
Capilla del Príncipe Pío (Princesa, 4).— 

(Cuarenta horas.)—Por la mañana, á las 
ocho. Exposición de Su Divina Majestad; A 
las diez. Misa solemne, y por la tarde, Esta
ción, Santo Rosario y solemne reserva.

. *-X- »
El día 30, á las cinco de la tarde, dará prin- 

oi pío en la iglesia de San Marcos la solemne 
Novena que la Esclavitud de Señoras dedica 
á la Virgen de los Dolores, predicando todas 
las tardes el doctor D. Lope Ballesteros, cura 
párroco de San Marcos.

Clases pasivas

Pippermint
TÓNICO,

REFRESCANTE, 
DIGESTIVO 

Y DE SPORT

EL PIPPERMINT está recomendado por 
los más eminentes médicos como anti

colérico.

6€C freres Rwd (Vrance)
Casa tundada en ¡796.

El cartel para hoy
ESPA OL.—A las 9. En el seno de la 

muerte, el criado de don Juan y el agua mi 
lagrosa.

PRINCESA. — A las 9, Yo puse una 
Nica en Flandes. y Primavera en Otoño.

COMEDIA.— A las 9, El centenario y 
Palomilla, monólogo.

LARA.—A las 9 y i¡2, Alivio de luto. 
A las 10 ip (doble) Canción de cuna.

A las 6 i[2(doble),Por las nubes .

APOLO—A las 6 q2, doble los mosque 
teros y el dúo de la Africana—A las 10,doble 
Pajaritos y flores, estreno, y Agua de noria.

PRICE.—A las 9, Frégoli.— Artículo 338 
Relámpago.—Teatro de variedades.

COMICO .--A las 6 q2 fdoble), La 
muñeca ideal y Gustos que merecen palos 
(reestreno).

A las (especial), Los viajes de Gulliver 
tres actos.

LA GRAN VIA.—A las6 y i¡2, El barbe
ro de Sevilla.—A las 7 i¡2, Enseñanza libre. 
Alas 10. Huelga de criadas.—A las 11 El 
amor que huye.

LATINA.—A las 5, El bateollo.—A las 
6 1¡4 Epidemia nacional.—A las 7 i{2 El 
señor Joaquín.—\ las 8 3¡4, academia mo 
dernista—A las 10, Epidemia nacional. 
A las 11 Sólo para solteras.

Imprenta y Litografía de «El Porvenir» 
Martínez de Velasco y Compañía

PizarrO) 15. MADRID

M.C.D. 2022



Unidos de a Gompaflía Trasatlántica
A ÜE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vlgo, Lis- ■ 
boa Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, ' 
4 febrero, 1 y marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i jubio, 19 julio, 16 agosto, 13 séptico.bre, 11 octu- = 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Genova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- . 
papore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 2i febrero, 21 marzo, ; 
18 íbril, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 ; 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida ha¿ta Barcelona, prosiguiendo el viaje ; 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por Trasbordo para y de los puertos de la • 
Costa oricnul de Africa, de k íiiia, Jiva, S i narra, dni, JapSa y Xastralia.

L «gW-i'PRií., CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápolcs el 23, de Barcelona el 26, de Málaga i 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre- í 
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar- 
cclona y Génovi. Se admite pasaje y carga para pnertts del Pacifico, con trasbordo en puerto ’ 
Méjico, así como para Tamplco¿ con trasbordo en Veracruz.

LiííEA E3E
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Cur&cao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cayos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directcs. También carga para Maracalbo y Coro con trasbordo en Cu- 
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

Lís Ib A £$£ SUEROS AIRES
Servicio mensual sa A-ndo apx.deüt&lmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Altes; emprendiendo el viaje do regreso desde Buenos Aires el día i y de MoateYi- 
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, rurcelona y accidentalmente Génova. : 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galictu y Norte de Bspafla.

L NEft DK CACARÍAS, FERNANBa F-ÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenélael 3, de Alicantee¡4 y de 

Cádiz el 7, dircciameate para Tánger4 Casablanea, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te- 
aerile, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernando P60 yi 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida

Rk Io ií vs-poret adtohbn c*fgá en - - ndL íor.i^ £»'¿e tavorahieí, y nasftjeroi á quie
nes m Coi“pt*nle alojumíent© muy cómodo y ?.r»td ionio ba acreditado oh
•*u liiuiudu -wr'-tplo. HehujM) ■ ■ v diM i kw -.i •>*«.'•.••• i? . p .< de inje.
r-iü, 'í -- -t .lar/' J 'c •• 1 a t ,d a  loa ph^'U-.» umndo, aor

ídn 1 • . ■ • t • ■ । 51 ■ ■ ■■ ,' -.'o o já ’ Uf ; vbry, pu-
. . - ■ i 'í-: ÜVi t-néfiZt* i#X6*.

¿ j  . Ir ¿stos Servictoi tlent* estxb.ícida ln compa-
a - trabajar .■ ¿amaf os Muestrarios que le sean entregados y de la co'oc4* 

í- 1 ir I s artlcuioi cuya v ota, como ensayo, deseen hacer ios Exportadores.
UMEA DE CUSA 1 MÉJICO .

Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 
el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tamplco. Salidas de Tampico 
el 13/de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana ai vapor de la lí 
nea de Venezuela-Coionibla.

Para este servido rigen rebajas especiales en pesajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo. z

Co,npsñí^ seguros reuníaos

ífiiitAt soast
1 2,000.000 rníHones de pesetas

46 -fiós tu» SXÍlTRHtitl

X SIENTO M

ROBLETE «8í ANTONIO

i -A

CMIE BE 6iRBMZ5,i6, a.-iim.

La  ympN y e l  FEmx e^mo L

SZ fnarasi lioso reto] aute-itálico

i

■> ¡ít-la pAtcí? men-precio «ts d? 36 >í .í

31

R

6ra?i T̂hjerí& 
de Parts

FUENGARRAL, 59.—MADRID 
ápag-íado dís Car'Peo, S84

La últisaB novedad; sin waantlla ninguna, mar
ca 1m  boran y mlnutoa cotí olurldad; máquina iner
te «i*» énoOra, praolaióri

TtetKr ios -ipil aciones fotográficas que na oio- 
rrAi, on ..yrqüUio-.^e/ieiiór. que w puede abrir y

1$ lÁ-K-rib • i»: 'i-. ■ Tetiuerdo,
: jr-jy ;y <v ■ ■ á-éiuitiiCu,, ALL-tUpíano; todas láStM

cambín aciones un oonjiunia s Kís UOl í t e ),
qy» no hay más bouUq qu* áets preasnta 
d flououíáo industrial L. THÍÉHRY.

Aparte d<j su belleza F.rtisttoa. es ¡máquina 
da precl^ió!. y seguridad.

L-yj

- en todas ías pfovlnatds d» F.-sucia y Poruigac

^UfOb sobre la vid» i t Seg.wos contrs iheeníios

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero do Gruclh. (v?).

: DE DOCK A CUATRO

S® States rásí

Guai-Síí. Vi pbr ochr^o fioado. c .g ?a  da
1,50 por
THÍERRY RELOJEfíiA PARÍS

F0 E $1 (5 A 8 R A L¡ SM ABRÍ ©

ESPADA - SABLE
ROBELO HUERTO SESOIIti

Manual de la> Pensione^
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las tamillas de Generales, Jetes 

Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor da Guaría de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularios y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 3,50, tranco y certificado.

Pro/esorcr BomicUio
Sabe Español, Fransés, Inglés, Italiano, 

Mtislca y Dibujo.
;Rí, principal izquierda.

Rígimílart» para «ei«re» ¥ erkiaü» 6» g«i<aí¡eri5
Pesetas ss.-Pago adeiautado.-Franca embalaje y frai co pu if

í Madrid; calle do Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLlNG. 6 en Bsroelona: calle de EvTn&r.lo VH, : 

/ Valencia: estile de Perk. y VAJano, 1F

Pistola de guerra 
SISTEMA SCHOÜBOE 

Modelo 1^13. — Áutoanático. 
c a l ie r e 11,35 mm.

Condiciones ventajosas de adquisición para los 
señores Oficiales que las pidan en colectividad por 
conducto de sus Jefes.

Representante en España : D. Francisco Pérez 
Fernández, militar reíirado. Madrid, Cruz, 23, Aca
demia Cívico Militar.

í __
JARABÉ

CABULAS 
de FOSFOÉÍBERATO de CAL 

* de CHAPOTEAUT
• recetados en

la TISIS,

la ANBMfA, 
la m^TWA, 

las c q^v al s^c ias

E$ifliir la Firraa:

En todas las Faro a '

BA SE, WFSVE
uyig; 13fóí*r^Mi

filare».

i? üó- 
!<» éa 
wow r

Eixfdrmedades dsl Pecho

JARABEaHIPOPOSHTOt, CAL i
CE GRMAULT v 0“

ü n iv e r s a l me .v t e  recetado por loa médicos, es : 
de gran eficacia en las Enferiucdades de los Broñ- ■ 
quios y del Pu Id k k i ; cura los Resfriadas, Ib ceqiiüh i 
y Cu!'mro^ más legare?, cic.itii/a los tni-Tri L-s del ■ 
Pulmón de lo.-' ’hsi x-, supnm.-f loa sudores .me- I 
tunuis, los aíaqucs incee/rnies de. tos que desesperan । 
á los enfermos y les devuelve rápidamente la salud. ¡

PARIS, 8, me Vivienne y en todas las Farmaaias. ¡
Desconfiar de las Imitaciones y fatslfioaclones. i

sil Lj& oto fosfato de Oal

EL JARABE BE DUSART se pjtescríbe ¿ las nodrizas 
durante In. lactancia, á los niños para fortalecerlos y de- 
sairolb.i i ; r.=i como EL VINO DE DUSART se receta
en la ? 
dres J

»

•¿dores pálidos de las jóvenes, y á las ma-
: embarazo.

depósito en todas las Farmacias.

eclo: de I * 4 peeetaa.

pw»

Preda: M« y»yaeeta».

<.'.'^*^^^ES3SMCa'lE»SXm»n lSe4R23S3íp3eCa£SliSSM*;V2a«1-.)1i;^j5 
y ®tL JA-BASÍ i :

de LAOASSB
combaten victoriosamente

Resfriados

Tos

RronquiUs

Influenza

Gripe

Banqueras

Calapés do 
¿e d zj s las

tognata
Farrnaclaq

-Cías Editoftei Béi 
tees» Ü hWl he

. ,.- .r .

pwüid-. IM * M6 PtM-

maíz

Pileta «ea penete.

pitó* M 8*te »M N;

éá.los íaíaái»
. ...^ ... - . l»Ianey asótAT

P*éN«i 8 esenadern^^a.

aBIfflfflUMl de le SM68E 

fimiSIms
Li^rb da x»6mpris5t sModa y g

............... ............... «

Este ferruginoso es el único que encierra en 
su composieilm los. elementos de los huesos y ; 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la ¡ 
Anemia el Empobrecíw;'- i de la Sangre, I 
los Coloros pálido» r blancos é Irregu- \ 
laridad de la meUrnación. Se soporta siem- / 
pre bien, por lo que se reseta con frecuencia á i 
las doncellas, recien casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, Rae Yloienne, 
n todas las Farmacias

i^ilUTiaWH.iTItfnrr 'it

La pureza de la PEPT6NA CHAPOTEAUT 
la ha hpeho adoptar por si 

nvsTiTtiri’o

VINO DE PEPTOM
de GHAPOTEAUT

Contiene Ip carne de vaca digerida .por ia pepsina. . 
Se recomieriíla en las enfermedf^és del estómago, las 
digestiones pericos y la insuf^iencia de alimentación. : 
Con él se nuiFe á los zVn'Amcos, los Concal^cÁentes. ; 
los Tísicos los Ancianos y_á toda persona desganada ; 
á la que repugnan los alimehtos ó no puede soportarlos.

PARIS, 8, rus ViViennOi y en todas las Farmacias.

M.C.D. 2022


